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INFORMACIÓN suaI‘sTA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso resp nsabie del papel, las copias de
Conocimiento de est asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICO A, 3' 1 JUL, 20W -
“2019, Año deIcaudiIIo del Sur, Emiliano Zapata”

' i- No; de BITÁCORA .( ,
\ 09/AH—0558/07/19“ OFICIO No.DG\GIMAR.710/ 0 006 169

Autorización par’a Ia importación de
Co‘ fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 Ïffaoción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y,33 delReg amento en Materia de Registros, Autorizacione
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII yXIV del
Codificación de Mercancías cuya Importación y expo
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustanc
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de la

\plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

Rjegiamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
rtación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control dei
ias Tóxicas y el Acuerdo q'ue establece Ia clasificación-y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta

empresa denominada e ‘
íNOMBRE O RAZONEI SOCIAL RIF.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALDOW AGROSCIENCES DE MEXICO, S.A. DEC.V. , , ' - ' ' ' 02/08/2019
BOULEVARD EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302, INDUSTR ICQTENCATL, DAM 9801018R0 I f

CPL9(()243I1)'AIT1E8TEILeÏ)2DE LA SOLIDARIDAD‘ TLAXCALA AW m ' ' VIGENCIA FINAL/TE . 4 . A ”e :5;
Correo-e: Iggis.benitez@palosgarza.com Mii Y .. 0210862020NOMBRE COMERCIAL \ e; “A 3% A e: / I
GF-3619 (X122821.89) (Pirazol amid “Propllengw + Polímero aromáticro sulfonadci’" s: ¿3+ 1,2—benzisotiazo'lin-S-ona).
NOMBRE QUIMICO l IUPAC “e 3 A?“ . i '
NA-
CATEGORÍA TOXICOLOGIC 1.. ¿ ¡y
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x ' _ CONDICIÓNANTES DE LA AUTORIZ‘ACION
i. i , ' "“1

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro /
instrumento legal aplicable en la materia r . \ -

ll. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
pre/sente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que“en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con’forme a derecho procedan
Lo anteiior con fundamento emilo egtfibíÉCIdo en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de EqUIIIbI'IO Ecológico y la Protección al Ambiente x

lII. En caso de ocurrir Underrame infiltración descarga o Vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a- la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGlR se le informa que como i portador de plaguicidas, deberá I l
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, adtravés del trámite SEMARNA' -.07-024; el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se conVierten en residuos peligrosos” ' '

VI. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduajs indicadas por el promovente, excepto la Aduanade Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud d ue mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exterio/s donde se info a que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materi les peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III Laredo IV “(ïïmercio Munídial” al considerar los posibles riesgos para la Seguridad de los usuarios las
instalaciones y las operaciones del Puerto el Rio Bravo. . .

Informativo: . ' ' a,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330912100167 ,
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C.c.e.p Dra Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez Subprocurador de Inspección Industrial c__a_rlos valdovinos©profepaqob mx

- Ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _
/ ¡09/AH-0558/07/19
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